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1. PROPÓSITO.  

La presente política se expide en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, Decreto 1377 de 2013, 

lo consignado en el artículo 15 de nuestra Constitución y normas que modifiquen o adicionen el 

régimen de protección de datos personales y busca garantizar que LAMITECH S.A.S. 

(Empresa) en su condición de responsable de manejo de información personal, realice el 

Tratamiento de esta en estricto cumplimiento de la normatividad aplicable, garantizando los 

derechos que a los Titulares de la información les asiste. 

 

LAMITECH S.A.S., manifiesta que garantiza la intimidad, derechos a la privacidad, y el buen 

nombre de las personas, durante el proceso del tratamiento de datos personales, en todas las 

actividades, las cuales tendrán los principios de confidencialidad, seguridad, legalidad, acceso, 

libertad y transparencia. La información personal es uno de los activos más importantes, por lo 

tanto, el tratamiento de esta información se realiza con sumo cuidado y atendiendo lo 

establecido por la ley, garantizando a las personas el pleno ejercicio y respeto por su derecho 

del Hábeas Data. 

 

2.  ALCANCE 

La Política de Protección de Datos Personales de LAMITECH S.A.S., se aplicará a todas las 

Bases de Datos y/o archivos que contengan Datos Personales, que para LAMITECH S.A.S., sea 

objeto de Tratamiento como responsable y/o encargado del tratamiento de Datos Personales. 

El Tratamiento de los Datos Personales se deberá hacer en los términos, condiciones y 

alcances de la autorización del Titular y/o en aplicación de las normas especiales cuando 

proceda alguna excepción legal para hacerlo. 

 

3. OBLIGACIONES 

Esta política es de obligatorio y estricto cumplimiento para LAMITECH S.A.S, en su condición de 

responsable de manejo de información personal. 

 

4.  DEFINICIONES  
• Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el 

Tratamiento de Datos Personales.   

• Aviso de Privacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el responsable, dirigida 

al Titular para el Tratamiento de sus Datos Personales, mediante la cual se le informa 

acerca de la existencia de las Políticas de Tratamiento de información que le serán 

aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del Tratamiento que se 

pretende dar a los datos personales.  

• Base de Datos: Conjunto organizado de Datos Personales que sea objeto de Tratamiento.   

• Dato Personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o determinables. Son algunos ejemplos de datos 

personales los siguientes: nombre, cédula de ciudadanía, dirección, correo electrónico, 
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número telefónico, estado civil, datos de salud, huella dactilar, salario, bienes, estados 

financieros, etc.   

• Dato sensible: Información que afecta la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede 

generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la 

orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, 

organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier 

partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición 

así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos, entre otros, 

la captura de imagen fija o en movimiento, huellas digitales, fotografías, iris, reconocimiento 

de voz, facial o de palma de mano, etc.   

• Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí 

misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de Datos Personales por cuenta del 

responsable del Tratamiento. En los eventos en que el responsable no ejerza como 

Encargado de la Base de Datos, se identificará expresamente quién será el Encargado.  

• Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí 

misma o en asocio con otros, decida sobre la Base de Datos y/o el Tratamiento de los 

datos.   

• Reclamo: Solicitud del Titular del dato o de las personas autorizadas por éste o por la Ley 

para corregir, actualizar o suprimir sus datos personales o para revocar la autorización en 

los casos establecidos en la Ley.   

• Titular: Persona natural cuyos Datos Personales sean objeto de Tratamiento.   

• Transferencia: La transferencia de datos tiene lugar cuando el responsable y/o Encargado 

del Tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la información o los datos 

personales a un receptor, que a su vez es Responsable del Tratamiento y se encuentra 

dentro o fuera del país.   

•  Transmisión: Tratamiento de Datos Personales que implica la comunicación de estos 

dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga por objeto la 

realización de un Tratamiento por el Encargado por cuenta del responsable.   

• Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre Datos Personales, tales 

como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión. 

 

5. RESPONSABLE. 

Razón Social: LAMITECH S.A.S. 

Dirección: Vía Mamonal Km. 13 

Ciudad: Cartagena D.T. y C. 

Correo Electrónico: LamitechHD@lamitech.com.co 

Teléfono: (5) 6723400 

Área Encargada: Dirección de Gestión Humana. 

 

 



 

 

POLÍTICA  
PARA MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

EN CUMPLIMIENTO DE LE LEY 1581 DE 2012 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO 1377 DE 2013. 
Página 3 de 11 

 

3 

 

6. VIGENCIA DE LA POLÍTICA. 

La presente política entra en vigor el veintiuno (21) de enero de 2014. 

 

7. TRATAMIENTO AL CUAL SERAN SOMETIDOS LOS DATOS. 
LAMITECH S.A.S actuando en calidad de Responsable del Tratamiento de Datos Personales, 

para el adecuado desarrollo de sus actividades comerciales, así como para el fortalecimiento de 

sus relaciones con terceros, recolecta, almacena, usa, circula y suprime Datos Personales 

correspondientes a personas naturales con quienes tiene o ha tenido relación, tales como, sin 

que la enumeración signifique limitación, trabajadores y familiares de éstos, accionistas, 

consumidores, clientes, distribuidores, proveedores, acreedores y deudores, para los siguientes 

propósitos o finalidades:  

 

Finalidades generales para el tratamiento de Datos Personales: 
 

• Permitir la participación de los Titulares en actividades de mercadeo y promocionales 

(incluyendo la participación en concursos, rifas y sorteos) realizados por la empresa. 

• Evaluar la calidad del servicio, realizar estudios de mercado sobre hábitos de consumo 

y análisis estadísticos para usos internos; 

• Controlar el acceso a las oficinas de la empresa y establecer medidas de seguridad, 

incluyendo el establecimiento de zonas videovigiladas; 

• Dar respuesta a consultas, peticiones, quejas y reclamos que sean realizadas por los 

Titulares y organismos de control y trasmitir los Datos Personales a las demás 

autoridades que en virtud de la ley aplicable deban recibir los Datos Personales; 

• Para eventualmente contactar, vía correo electrónico, o por cualquier otro medio, a 

personas naturales con quienes tiene o ha tenido relación, tales como, sin que la 

enumeración signifique limitación, trabajadores y familiares de éstos, accionistas, 

consumidores, clientes, distribuidores, proveedores, acreedores y deudores, para las 

finalidades antes mencionadas. 

• Transferir la información recolectada a distintas áreas de LAMITECH S.A.S y a sus 

compañías vinculadas cuando ello sea necesario para el desarrollo de sus operaciones 

(recaudo de cartera y cobros administrativo, tesorería, contabilidad, entre otros); 

• Para la atención de requerimientos judiciales o administrativos y el cumplimiento de 

mandatos judiciales o legales; 

• Registrar sus datos personales en los sistemas de información de LAMITECH S.A.S y 

en sus bases de datos comerciales y operativas; 

 

Cualquier otra actividad de naturaleza similar a las anteriormente descritas que sean necesarias 

para desarrollar el objeto social de LAMITECH S.A.S. 
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Respecto a los datos personales de nuestros Clientes y Consumidores: 

• Para cumplir las obligaciones contraídas por LAMITECH S.A.S con sus Clientes y 

Consumidores al momento de adquirir nuestros productos; 

• Enviar información sobre cambios en las condiciones de los productos ofrecidos por LA 

EMPRESA; 

• Enviar información sobre ofertas relacionadas con nuestros productos que ofrece LA 

EMPRESA. 

• Para el fortalecimiento de las relaciones con sus Consumidores y Clientes, mediante el 

envío de información relevante, la toma de pedidos y evaluación de la calidad del 

servicio; 

• Para la determinación de obligaciones pendientes, la consulta de información financiera 

e historia crediticia y el reporte a centrales de información de obligaciones incumplidas, 

respecto de sus deudores; 

• Para mejorar, promocionar y desarrollar sus productos y los de sus compañías 

vinculadas a nivel mundial; 

• Capacitar vendedores en aspectos básicos de gestión comercial de los productos 

ofrecidos por LA EMPRESA; 

• Permitir que compañías vinculadas a LAMITECH S.A.S, con las cuales ha celebrado 

contratos que incluyen disposiciones para garantizar la seguridad y el adecuado 

tratamiento de los datos personales tratados, contacten al Titular con el propósito de 

ofrecerle bienes o servicios de su interés; 

• Controlar el acceso a las instalaciones de LAMITECH S.A.S y establecer medidas de 

seguridad, incluyendo el establecimiento de zonas videovigiladas; 

• Utilizar los distintos servicios a través de los sitios web de LA EMPRESA, incluyendo 

descargas de contenidos y formatos; 

• Así mismo, LA EMPRESA, con ocasión de los eventos, capacitaciones o demás 

actividades llevadas a cabo por ésta, podrán grabar y tomar audios, videos o fotos de 

Clientes del desarrollo de éstos. Estos audios, videos o fotos podrán ser utilizados por 

LA EMPRESA en boletines, informes sectoriales, publicaciones, y en general en 

cualquier actividad de la Sociedad. 

 

Respecto a los datos personales de nuestros empleados: 

 
• Administrar y operar, directamente o por conducto de terceros, los procesos de 

selección y vinculación de personal, incluyendo la evaluación y calificación de los 

participantes y la verificación de referencias laborales y personales, y la realización de 

estudios de seguridad; 

• Desarrollar las actividades propias de la gestión humana dentro de LAMITECH S.A.S, 

tales como nómina, afiliaciones a entidades del sistema general de seguridad social, 
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actividades de bienestar y salud ocupacional, ejercicio de la potestad sancionatoria del 

empleador, entre otras; 

• Realizar los pagos necesarios derivados de la ejecución del contrato de trabajo y/o su 

terminación (pagos y reportes al sistema general de seguridad social en salud, pensión. 

Cajas de compensación y ARL), y las demás prestaciones sociales a que haya lugar de 

conformidad con la ley aplicable; 

• Atención de consultas, peticiones, solicitudes, acciones y reclamos, hechas por el 

Titular de la información o por sus legitimarios, o por entidades del sistema general de 

seguridad social a los que el Titular esté o hubiere estado vinculado.  

• Contratar beneficios laborales con terceros, tales como seguros de vida, gastos 

médicos, entre otros; 

• Notificar a contactos autorizados en caso de emergencias durante el horario de trabajo 

o con ocasión del desarrollo de este; 

• Coordinar el desarrollo profesional de los empleados, el acceso de los empleados a los 

recursos informáticos del empleador y dar soporte para su utilización; 

• Planificar actividades empresariales. 

 

Por su parte; al momento del ingreso de empleados con contrato laboral, es requisito que, al inicio 

de sus labores asignadas, es necesario garantizar del empleado la firma y aceptación de la presente 

política. 

 

Respecto a los datos personales de Exempleados: 
Lamitech tendrá un archivo en el cual se almacenarán indefinidamente los datos personales de 

todos los Empleados que hayan terminado su relación laboral. Este archivo tendrá como 

finalidad:  

• Servir como base para la expedición de los certificados laborales de que trata el Artículo 57, 

numeral 7° del Código Sustantivo del Trabajo, a solicitud del Exempleado o sus 

causahabientes; 

• Servir de base para el otorgamiento de referencias laborales a potenciales empleadores del 

Exempleado, cuando éste así lo autorice al momento de su desvinculación de cualquiera de 

Las Sociedades.  

•  

Toda la información relativa a los empleados o ex empleados de LAMITECH S.A.S., serán 

conservados con el fin de que la Compañía, pueda cumplir sus obligaciones como empleador y 

ejercer los derechos que en esa misma condición le corresponden, de acuerdo con la legislación 

laboral colombiana. 

 

Con ocasión de los eventos, capacitaciones o demás actividades llevadas a cabo por LA EMPRESA, 

podrá grabar y tomar audios, videos o fotos de los empleados del desarrollo de éstos. Estos audios, 

videos o fotos podrán ser utilizados por LA EMPRESA en boletines, informes sectoriales, 
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publicaciones, y en general en cualquier actividad de la Sociedad, incluso una vez el empleado se 

retire de la trabajar con la Sociedad, es decir una vez la persona sea considerada como un ex 

empleado. 

 

Respecto a los Datos de Proveedores: 

• Para invitarlos a participar en procesos de selección organizados por La empresa; 

• Para la evaluación del cumplimiento de sus obligaciones; 

• Para hacer el registro en los sistemas de LAMITECH S.A.S; 

• Para procesar sus pagos y verificar saldos pendientes; 

 

En general LA EMPRESA llevará a cabo el Tratamiento de información personal de sus 

Proveedores con la finalidad de cumplir con las obligaciones adquiridas en virtud de la respectiva 

relación. 

 

En relación con los Proveedores, tales obligaciones incluyen, entre otras, evaluar su desempeño; 

establecer, gestionar o terminar las relaciones comerciales o verificar las referencias; proveer las 

métricas de negocio, y las demás que se establezcan en los acuerdos o contratos que se suscriban 

con el Proveedor respectivo.  

 

Respecto a los datos personales de nuestros accionistas: 
• Para el reconocimiento, protección y ejercicio de los derechos de los accionistas de 

LAMITECH S.A.S; 

• Para eventualmente contactar, vía correo electrónico, o por cualquier otro medio, a los 

accionistas para las finalidades anteriormente mencionadas. 

 

Así mismo en cumplimiento de legislación aplicable y de políticas corporativas y en desarrollo de los 

principios de finalidad y libertad, la recolección de datos personales por parte de LAMITECH S.A.S 

se limitará a aquellos datos personales que son pertinentes y adecuados para la finalidad para la 

cual son recolectados o requeridos conforme a la normatividad vigente. Salvo en los casos 

expresamente previstos en la Ley, no se podrán recolectar datos personales sin autorización del 

Titular.  

 

LAMITECH S.A.S. tiene la obligación de mantener la confidencialidad de los datos personales objeto 

de Tratamiento y sólo podrá divulgarlos por solicitud expresa de las entidades de vigilancia y control 

y autoridades que tengan la facultad legal de solicitarla y permitirá en todo momento conocer, 

actualizar y corregir la información personal del Titular de conformidad con el artículo 8 de la Ley 

1581 de 2012. 
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Transferencia internacional de datos personales  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1581 de 2012, LAMITECH S.A.S. se 

compromete a no transferir datos a terceros países que no cumplan con los estándares de 

protección de datos personales exigidos por la Superintendencia de Industria y Comercio, salvo las 

excepciones que se señalan a continuación:  

 

a) Información respecto de la cual el Titular haya otorgado su autorización expresa e inequívoca 

para la transferencia;  

b) Intercambio de datos de carácter médico, cuando así lo exija el Tratamiento del Titular por 

razones de salud o higiene pública; 

c) Transferencias bancarias o bursátiles, conforme a la legislación que les resulte aplicable;  

d)  Transferencias acordadas en el marco de tratados internacionales en los cuales la República 

de Colombia sea parte, con fundamento en el principio de reciprocidad.  

e) Transferencias necesarias para la ejecución de un contrato entre el Titular y el Responsable 

del Tratamiento, o para la ejecución de medidas precontractuales siempre y cuando se cuente 

con la autorización del Titular; 

 f) Transferencias legalmente exigidas para la salvaguardia del interés público, o para el 

reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial. 

 

8. PROTECCION DATOS PERSONALES DE MENORES DE EDAD Y ADOLESCENTES 
En atención a lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y en el Decreto Reglamentario 1377 

de 2013, LAMITECH S.A.S. asegura que el Tratamiento de los Datos Personales de niños, niñas y  

 

adolescentes será realizado respetando sus derechos, razón por la cual, en las actividades de 

bienestar que realice LAMITECH S.A.S. deberá contar con la autorización previa, expresa e 

informada del padre o la madre o del representante legal de la niña, niño o adolescente.  

 

Así mismo, LA EMPRESA, con ocasión de estas actividades, podrá tomar fotografías/imágenes de 

los menores y adolescentes durante el desarrollo de éstas. Para ello se debe contar con el 

documento de “CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN” debidamente firmado por el padre, la madre 

o representante legal de la niña, niño o adolescente como soporte de la autorización que se refiere a 

la totalidad de usos que puedan tener las fotografías /imágenes aprobadas, o partes de estas, en las 

que la imagen/fotografía de los niños, niñas y adolescentes aparezcan, utilizando los medios 

técnicos conocidos en la actualidad y los que pudieran desarrollarse en el futuro, y para cualquier 

aplicación.  

 

Todo ello con la única salvedad y limitación de aquellas utilizaciones o aplicaciones que pudieran 

atentar en los términos previstos por la Ley y bajo la Protección del Derecho al Honor, la Dignidad, la 

Intimidad Personal y familiar y a la Propia Imagen, en todo caso, quedarán a salvo los derechos y 

amparos que la ley reserva a los menores. 
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La anterior autorización no fija ningún límite de tiempo para su concesión ni para la utilización de las 

fotografías/imágenes aprobadas, o parte de estas, en las que los niños, niñas y adolescentes 

aparezcan, por lo que se considera concedida por un plazo de tiempo ilimitado.   

 

9. TRATAMIENTO DE DATOS BIOMÉTRICOS CON FINES DE CONTROL DE ACCESO Y 

SEGURIDAD 
La biometría es una tecnología de seguridad que se basa en el reconocimiento de las 

características físicas e intransferibles de las personas. Es decir, es un método automatizado 

por medio del cual se puede de manera precisa, reconocer a un individuo con base en sus 

características físicas o de comportamiento. Los mecanismos de recolección que empleamos 

son: videovigilancia, registro fotográfico y huella dactilar. 

LAMITECH S.A.S., informa a sus empleados y visitantes sobre la existencia de mecanismos de 

seguridad, por medio de la notificación en anuncios de la videovigilancia en sitios visibles. Se 

cuenta con un sistema de videovigilancia por medio de cámaras fijas, instaladas en sitios 

estratégicos en el interior de sus oficinas e instalaciones, lo cual está establecido en los 

derechos del tratamiento de datos para los empleados y personas naturales. Manifestando que 

la información recolectada solo se utilizará con fines de seguridad de los empleados, personas 

naturales, bienes y activos que en ella se contengan. Dicha información podrá ser utilizada 

como prueba en cualquier momento que sea requerida, ante cualquier autoridad, organización 

oficial y privada que lo solicite. 

 

Los archivos obtenidos de la videovigilancia, fotográficos y biométricos se almacenan en un 

sistema que cuenta con condiciones de seguridad con todo el rigor necesario para tal fin y solo 

tiene acceso el personal del área administrativa, en cuya vinculación se firmó el acuerdo de 

confidencialidad. 

 

Finalidades específicas para el tratamiento 

En virtud del principio de finalidad, que rige el Tratamiento de datos personales, el cual señala que el 

fin perseguido con un tratamiento debe ser legítimo en relación con la Constitución y la ley, los datos 

biométricos que sean recolectados a través de: sistemas de videovigilancia, registro fotográfico, 

captura de la huella digital, serán tratados con el único fin de llevar un control de acceso a las 

instalaciones y procurar la seguridad de visitantes, trabajadores y clientes. 

 

10. DERECHOS DE LOS TITULARES. 

Los Titulares de los datos personales tienen los siguientes derechos: 

a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los responsables del 

Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros 

frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o 

aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado. 
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b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al responsable del Tratamiento salvo cuando 

expresamente se exceptúe como requisito para el Tratamiento, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 10 de la Ley 1581 de 2012. 

c) Ser informado por el responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, previa 

solicitud, respecto del uso que les ha dado a sus datos personales. 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 

dispuesto en la presente ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o 

complementen. 

e) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles. Tendrá carácter facultativo 

las respuestas que versen sobre datos sensibles o sobre datos de niños, niñas y 

adolescentes. 

f) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se 

respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria y/o 

Supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y Comercio haya 

determinado que en el Tratamiento el responsable o Encargado han incurrido en conductas 

contrarias a la Constitución y la ley. 

g) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento. 

 

11. PROCEDIMIENTO PARA EJERCICIO DE DERECHOS POR PARTE DE TITULARES. 

Los Titulares de datos personales deben dirigir sus consultas peticiones o reclamos al correo 

LamitechHD@lamitech.com.co 

a. Consultas: La empresa debe atender las consultas en un término de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la fecha que se recibió la misma. Cuando no fuere posible 

cumplir con este tiempo, se deberá informar al interesado expresando los motivos del retardo 

y la fecha en que se atenderá la consulta en un término no mayor a cinco (5) días. 

 

b. Reclamos: El Titular o causahabiente que consideren que la información contenida en una 

base de datos debe ser objeto de corrección, actualización o supresión, o cuando advierta el 

presunto incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos en la ley o en la presente 

Política, podrá presentar un reclamo a La Empresa el cual será tramitado bajo las siguientes 

reglas: 

i) El reclamo se formulará mediante solicitud dirigida al Responsable del Tratamiento o 

al Encargado del Tratamiento, al correo electrónico LamitechHD@lamitech.com.co  

con la identificación del Titular, la descripción de los hechos que dan lugar al reclamo, 

la dirección, y acompañando los documentos que se quiera hacer valer. Si el reclamo 

resulta incompleto, La Empresa requerirá al interesado dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la recepción de este para que subsane las fallas. Transcurridos dos (2) 

meses desde la fecha del requerimiento, sin que el solicitante presente la información 

requerida, se entenderá que ha desistido del reclamo.  
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ii) Una vez recibido el reclamo completo, se incluirá en la base de datos una leyenda 

que diga "reclamo en trámite" y el motivo de este, en un término no mayor a dos (2) 

días hábiles. Dicha leyenda deberá mantenerse hasta que el reclamo sea decidido. 

iii) El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible 

atender el reclamo dentro de dicho término, se informará al interesado los motivos de 

la demora y la fecha en que se atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá 

superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 

iv) El Titular o causahabiente podrá elevar queja ante la Superintendencia de Industria 

y Comercio, una vez haya agotado el trámite de consulta o reclamo ante el 

responsable del Tratamiento o Encargado del Tratamiento. 

 

c. Revocatoria de la autorización y/o supresión del dato: 
Los Titulares podrán en todo momento solicitar a La Empresa la supresión de sus datos 

personales y/o revocar la autorización otorgada para el Tratamiento de estos, mediante la 

presentación de un reclamo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 1581 

de 2012, el decreto 1377 de 2013 y el Procedimiento indicado en esta Política. 

 

Si vencido el término legal respectivo, La Empresa no hubiere eliminado los datos 

personales, el Titular tendrá derecho a solicitar a la Superintendencia de Industria y 

Comercio que ordene la revocatoria de la autorización y/o la supresión de los datos 

personales. 

No obstante, lo anterior, los datos personales deberán ser conservados cuando así se 

requiera para el cumplimiento de una obligación legal o contractual. 

 

12. LIMITACIONES TEMPORALES AL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES. 
La Empresa sólo podrá realizar el Tratamiento de datos personales durante el tiempo que sea 

razonable y necesario, de acuerdo con las finalidades que justificaron el Tratamiento, 

atendiendo a las disposiciones aplicables a la materia de que se trate y a los aspectos 

administrativos, contables, fiscales, jurídicos e históricos de la información. 

Una vez cumplida la o las finalidades del Tratamiento o vencido el plazo máximo legal en el cual 

La Empresa tiene la obligación de conservar los datos personales. La Empresa o el Encargado 

del Tratamiento procederán a la supresión de los datos personales en su posesión. 

La Empresa y los Encargados del Tratamiento deberán documentar los procedimientos para el 

Tratamiento, conservación y supresión de los datos personales de conformidad con las 

disposiciones aplicables a la materia de que se trate, así como las instrucciones que al respecto 

imparta la Superintendencia de Industria y Comercio. 
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13.  CAMBIOS A LA PRESENTE POLÍTICA 
LAMITECH S.A.S podrá modificar esta Política para el Tratamiento de Datos Personales en el 

momento que lo considere necesario. De realizarse algún cambio o modificación a esta Política, 

el mismo se podrá evidenciar en el acápite “Última Actualización” al final del presente 

documento. 

 

Si se llegare a realizar un cambio en la finalidad del Tratamiento de los datos personales, LA 

EMPRESA solicitará una nueva autorización a los Titulares que se vean afectados por el 

cambio. 

 

14. ACTUALIZACIONES.  

Octubre 7 de 2020. 


